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CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA “TRANSPORTES 
URBA SARAGURO HATARISHU S.A”. 

OTORGAN: ÁVILA GUALÁN DARWIN ALDINO. 

GONZÁLEZ PAQUI PEDRO FRANCISCO. 

GUALÁN SARANGO EDWIN GERÓNIMO. 

GUAMÁN GUAMÁN LUIS ANTONIO. 

GUAMÁN GUAMÁN VÍCTOR MANUEL. 

MEDINA MEDINA ÁNGEL RODRIGO. 

PAQUI GUAMÁN LUIS CLEMENTE. 

GUALAN MEDINA SEGUNDO MANUEL. 

SERAQUIVE MOROCHO MIGUEL ÁNGEL. 

SILVA VALAREZO ENRIQUE ÁNGEL. 

CARTUCHE SARANGO JOSE MAURICIO. 

POMA MACAS PABLO ANDRÉS. 

SERAQUIVE MEDINA NIXON GEOVANNY, 

MEDINA MEDINA MARIA FRANCISCA. 

MEDINA MEDINA ROSA NATHALY. 

CARTUCHE TENE ANGEL POLIVIO. 

GUAMAN GUALAN ROSA LAURA. 

SARANGO VACACELA JOSE APOLINARIO. 

SANCHEZ SAETAMA LUIS ROBERTO. 

CAPITAL SOCIAL: $ 1900,00 USD 

miercoles veintiuno de octubre de dos mil quince, ante mí, Ab. Danni 

Angamarca Puchaicela, Notario Público Primero del cantón Saraguro, 

comparecen los señores: ÁVILA GUALÁN DARWIN ALDINO; GONZÁLEZ 

PAQUI PEDRO FRANCISCO; GUALÁN SARANGO EDWIN GERÓNIMO; 

GUAMÁN GUAMÁN LUIS ANTONIO; GUAMÁN GUAMÁN VÍCTOR 

MANUEL; MEDINA MEDINA ÁNGEL RODRIGO; PAQUI GUAMÁN LUIS 

CLEMENTE; GUALAN MEDINA SEGUNDO MANUEL; SERAQUIVE 

MOROCHO MIGUEL ÁNGEL; SILVA VALAREZO ENRIQUE ÁNGE 
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CARTUCHE SARANGO JOSE MAURICIO; POMA MACAS PABLO 

ANDRÉS; SERAQUIVE MEDINA NIXON GEOVANNY; MEDINA MEDINA 

MARIA FRANCISCA; MEDINA MEDINA ROSA NATHALY; CARTUCHE 

TENE ANGEL POLIVIO; GUAMAN GUALAN ROSA LAURA; SARANGO 

VACACELA JOSE APOLINARIO; y, SANCHEZ SAETAMA LUIS ROBERTO, 

de estado civil. casado, casado, casado. casado, casado, casado, soltero, 

casado, casado, divorciado, soltero, soltero, soltero, soltera, casada, casado. 

soltera, casado y casado respectivamente; todos por sus propios derechos. 

Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta 

ciudad de Saraguro, capaces para contratar y obligarse según derecho, 

portadores de sus respectivos documentos de identidad, a quienes de conocer 

doy fe: y, me solicitan eleve a la calidad de escritura pública, la minuta que me 

presentan, la misma que copiada textualmente es como sigue: “Señor Notario: 

Señor Notario: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, dignese 

incorporar una escritura de constitucion de una Compañia Ánonima. 

denominada “TRANSPORTES URBA SARAGURO HATARISHU S.A” al 

tenor de las siguientes clausulas: PRIMERA.- Comparecientes.- Comparecen 

a la celebración de este instrumento público, por sus propios derechos, los 

señores: ÁVILA GUALÁN DARWIN ALDINO, de estado civil casado, portador 

de la cédula de identidad 190044088-2; GONZÁLEZ PAQUI PEDRO 

FRANCISCO, de estado civil casado, portador de la cédula de identidad 

190021641-5: GUALÁN SARANGO EDWIN GERÓNIMO, de estado civil 

casado, portador de la cédula de identidad 1900571264; GUAMÁN GUAMÁN 

LUIS ANTONIO, de estado civil casado portador de la cédula de identidad 

110288231-1: GUAMÁN GUAMÁN VÍCTOR MANUEL, de estado civil casado, 

portador de la cédula de identidad 1103196273; MEDINA MEDINA ÁNGEL 

RODRIGO, de estado civil casado, portador de la cédula de identidad 

190071866-7; PAQUI GUAMÁN LUIS CLEMENTE, de estado civil soltero, 

portador de la cédula de identidad 190066473-9: GUALAN MEDINA 

SEGUNDO MANUEL, de estado civil casado, portador de la cédula de 
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identidad 190013722-3; SERAQUIVE MOROCHO MIGUEL ÁNGEL, de estado 

civil casado, portador de la cédula de identidad 190030005-2, SILVA 

VALAREZO ENRIQUE ANGEL, de estado civil divorciado, portador de la 

"cédula de identidad 110139875-6; CARTUCHE SARANGO JOSE MAURICIO, 

estado civil soltero portador de la cedula de identidad 1104695745; POMA 

MACAS PABLO ANDRES, de estado civil soltero, portador de la cedula de 

identidad 0301865994; NIXON GEOVANNY SERAQUIVE MEDINA, estado 

civil soltero, portador de la cedula de ciudadanía 1105958282; MARIA 

FRANCISCA MEDINA MEDINA, estado civil soltera, portador de la cedula de 

ciudadanía 1102446463; ROSA NATHALY MEDINA MEDINA, estado civil 

casada, portador de la cedula de ciudadania 1104538986; ANGEL POLIVIO 

CARTUCHE TENE, estado civil casado, portador de la cedula de ciudadanía 

1101266292; ROSA LAURA GUAMAN GUALAN, estado civil soltera, portador 

de la cedula de ciudadania 1900373661; JOSE APOLINARIO SARANGO 

VACACELA, estado civil casado, portador de la cedula de ciudadanía 

1103610745; y, LUIS ROBERTO SANCHEZ SAETAMA, estado civil casado, 

portador de la cedula de ciudadania 0905750451. Todos los comparecientes 

son mayores de edad y de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en la ciudad 

de Saraguro, parroquia y cantón Saraguro, Provincia de Loja; todos con 

capacidad legal y suficiente cual en derecho se requiere para esta clase de 

actos. SEGUNDA.- CONSTITUCION: Por medio de esta escritura pública los 

comparecientes tienen a bien, libre y voluntariamente, constituir la compañia 

anónima TRANSPORTES URBA SARAGURO HATARISHU S.A.- Para 

emprender en actividades comerciales, en la prestación y servicios de 

transporte terrestre de pasajeros, por sistemas de transporte Urbano; el mismo 

que-se regirá por las leyes del Ecuador, de manera especial. por la Ley de- 

Compañías y el siguiente Estatuto: TERCERA.- ESTATUTO DE LA 

COMPAÑÍA “TRANSPORTES URBA SARAGURO HATARISHU S.A,” 

CAPITULO PRIMERO: NOMBRE, DOMICILIO, OBJETO SOCIAL Y PLAZO 

DE DURACION. ARTICULO UNO.- DEL NOMBRE: La Compañía dé    
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transporte terrestre de pasajeros, por sistemas de transporte Urbano, llevará 

el nombre de "TRANSPORTES. URBA SARAGURO HATARISHU S.A,” 

debiendo en consecuencia, identificarse con este nombre, en todas sus 

operaciones, actividades, actos, contratos, asuntos judiciales y extrajudiciales. 

ARTÍCULO DOS.- DEL DOMICILIO: El domicilio principal de la compañía, es 

da ciudad de Saraguro, perteneciente a la parroquia y cantón o 

provincia de Loja, Republica del Ecuador. Por resolución de la Junta Genera 

de Accionistas, podrá establecerse sucursales, agencias, oficinas y 

representaciones en cualquier lugar del País o del extranjero, conforme a la 

Ley. ARTICULO TRES.- OBJETO SOCIAL: El objeto socia! principal de la 

compañía es: - La Compañía se dedicara exclusivamente al transporte 

terrestre de pasaje eros, por sistemas de transporte Urbano en el cantón y 

parroquia Saraguro, sujetandose a las disposiciones de la Ley Orgánica de 

Transporte Terrestre, Transito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las 
  

Disposiciones que emitan los organismos competentes en esta materia. Para 

cumplir con su Objeto Social la Compañía podrá suscribir toda clase de 

contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relacionados con su objeto 

social. ARTICULO CUATRO.- El permiso de operación y demás títulos 

habilitantes que reciba la compañía para la prestación del servicio de 

transporte terrestre de pasajeros, por sistemas de transporte Urbano, serán 

autorizados por la Agencia Nacional de Transito o a su vez por la Autoridad 

competente, y no constituye títulos de propiedad; por consiguiente, la 

autorización que se otorga por medio de este organismo de transito no es ni 

en todo ni en parte propiedad de la operadora. ARTICULO CINCO.: La reforma 

del estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y més 

actividades de tránsito y transporte terrestre, lo efectuara la compañía, previo 

informe favorable de los Organismos Competentes de Transporte Terrestre y 

Seguridad Vial. ARTÍCULO SEIS.- La compañía “TRANSPORTES URBA 

SARAGURO HATARISHU S.A,” en todo lo relacionado con el tránsito y 

transporte terrestre se someterá a la Ley Orgánica de Transporte terrestre, 
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Transito y Seguridad Vial y sus Reglamentos; y a las regulaciones que sobre 

esta materia dicten los Organismos Competentes de Transporte Terrestre, 

Transito y Seguridad Vial. ARTÍCULO SIETE.- Si por efecto de la prestación 

del servicio deberán cumplir además normas de seguridad, higiene, medio 

ambiente u otros establecidos por otros Organismos, deberán en forma previa 

cumplirlas. ARTÍCULO OCHO.- DURACION: El plazo de duración de la 

compañía es de CINCUENTA AÑOS, contados a partir de la fecha de 

inscripción de la compañía en el Registro Mercantil correspondiente; pero 

podrá disolverse en cualquier tiempo o prorrogar su plazo de duración, si así 

lo resolviese la Junta General de Accionistas en la forma prevista por la Ley y 

en este estatuto. ARTÍCULO NUEVE.- La Reforma del Estatuto, aumento o 

cambio de unidades, variación de servicio y más actividades de Tránsito y 

Transporte Terrestre, lo efectuará la compañía, previo informe favorable de los 

competentes Organismos de Tránsito. ARTICULO DIEZ.- La Compañía en 

todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre, se someterá a la 

Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus 

Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia dictaren los 

organismos competentes de Transporte Terrestre y Tránsito. ARTÍCULO 

ONCE.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además 

normas de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros 

Organismos, deberán en forma previa cumplirlas. ARTÍCULO DOCE.- El 

Permiso de Operación que reciba la Compañía para la prestación del servicio 

de transporte terrestre de pasajeros, por sistemas de transporte Urbano, serán 

autorizados por los competentes organismos de tránsito, y no constituyen 

títulos de propiedad, por consiguiente no son susceptibles de negociación, 

CAPITULO SEGUNDO. - DEL -CAPITAL, DEL AUMENTO Y -DE LA 

RESPONSABILIDAD, ARTICULO TRECE: DEL CAPITAL. El capital 

autorizado de la compañía es de UN MIL NOVECIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (1900,00 USD), y el capital suscrito E 

es de UN MIL NOVECIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS E 
o NX 
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NORTEAMÉRICA (1900,00 USD), dividido en un mil novecientos acciones de 

un dólar cada una, nominativas y ordinarias. Las acciones estarán 

representadas. por títulos, que serán firmados por el presidente y el gerente 

general de la compañía. El capital está integramente suscrito y pagado en 

numerario en la forma y proporción que se especifica en las declaraciones. 

ARTICULO CATORCE: AUMENTO DE CAPITAL: La compañía puede 

aumentar el capital social por resolución de la Junta General de Accionistas, 

con el consentimiento de las dos terceras partes del capital social presente en 

la sesión; y, en tal caso, los accionistas tendrán derecho preferente para 

suscribir el aumento en proporción a sus aportaciones sociales, salvo 

resolución en contrario de la Junta General de Accionistas. ARTÍCULO 

QUINCE.- El aumento de capital se lo hará estableciendo nuevas acciones y 

su pago se lo hará de la siguiente, manera: en numerario, en especie, por 

compensación de créditos, por capitalización de reservas y/o utilidades, por 

capitalización de la reserva por revalorización del patrimonio revalorizado 

conforme a la Ley y a la reglamentación pertinente, o por los demás medios 

previstos en la Ley. ARTICULO DIECISEIS.- La reducción del capital se regirá 

por lo previsto en la Ley de compañías; y, en ningún caso se tomará 

resoluciones encaminadas a reducir el capital social si ello implicare la 

devolución a los socios de parte de las aportaciones hechas y pagadas, con 

las excepciones de Ley. ARTÍCULO DIECISIETE: DE LA 

RESPONSABILIDAD.- La responsabilidad de los accionistas por las 

obligaciones sociales se limita al monto de sus acciones. La acción dará 

derecho a voto cuando su valor este pagado. Los votos en blanco y las 

abstenciones se sumaran a la mayoría. ARTÍCULO DIECIOCHO: DE LOS 

LIBROS Y DE LOS REGISTROS.- La compañía llevara el Libro de acciones y 

Accionistas, en el que se registraran: las transferencias de las acciones, la 

constitución de derechos reales, y las modificaciones que se den respecto del 

derecho sobre las acciones. La propiedad de las acciones se probara por la 

inscripción en el Libro de Acciones y Accionistas. La transferencia de lá    



0
-
0
 

$
)
 
D
D
 

Od
d 

bh
 

0
 

N
N
.
 

A
d
 

Y
 

D
D
 

0
 

4
 

0
 

»»
 

=
=
.
 

0
 

18 

acciones, está sujeta a lo dispuesto en la Ley de Compañias. CAPITULO 

TERCERO. DEL EJERCICIO ECONOMICO, DEL BALANCE, DE LA 

DISTRIBUCION DE UTILIDADES Y DE LAS RESERVAS. ARTÍCULO 

DIECINUEVE: DEL EJERCICIO ECONOMICO.- El ejercicio económico es 

anual y concluye el treinta y uno de diciembre. Al final de cada ejercicio 

económico y dentro de los tres primeros meses del siguiente, el gerente 

general someterá a consideración de la junta general de accionistas: el balance 

general anual, el estado de pérdidas y ganancias, la fórmula de distribución de 

beneficios y demás informes requeridos. El comisario, por su parte presentara 

a la Junta, el informe pertinente. El balance y los informes del gerente general 

y comisario, podrán ser examinados por los accionistas en las oficinas de la 

compañía, durante los quince días anteriores a la sesión de la junta. 

ARTÍCULO VEINTE: DE LAS UTILIDADES Y DE LAS RESERVAS..- La Junta 

General de Accionistas resolverá la distribución de utilidades, la que 

obligadamente será en proporción al valor pagado de las acciones. De las 

utilidades liquidas, se segregara por lo menos el diez por ciento anual, para la 

formación e incremento del fondo de reserva legal de la compañía, hasta 

completar por lo menos el cincuenta por ciento del capital suscrito. La junta 

general de Accionistas podrá resolver la formación de reservas especiales o 

extraordinarias. CAPITULO CUARTO. — DEL GOBIERNO, DE LA 

ADMINISTRACION Y DE LA REPRESENTACION. ARTÍCULO VEINTIUNO.- 

DEL GOBIERNO, DE LA ADMINISTRACION Y DE LA REPRESENTACION.- 

El gobierno de la Compañía, corresponde a la junta General de Accionistas; la 

administración al directorio, al presidente y al gerente genera!, en su oraen; y, 

la representación legal, judicial y extrajudicial al gerente general. Cada uno 

con las- atribuciones, - deberes, obligaciones y responsabilicades que le 

concede la Ley de compañías y el presente Estatuto. SECCIÓN UNO: DE LA 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS. ARTÍCULO VEINTIDOS.- DE LA 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- La junta general de accionistas, es el 

órgano supremo de la compañía. Se reunirán ordinariamente una vez al año, [| 
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dentro de los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio económico; 

y extraordinariamente, las veces que fuere necesario para tratar los asuntos 

puntualizados en la convocatoria. La junta estará formada por los accionistas, 

legalmente convocados y reunidos. ARTÍCULO VEINTITRES: DE LA 

CONVOCATORIA.- La convocatoria a la Junta General de accionistas, la 

realizara el Presidente, en uno de los periódicos de mayor circulación en el 

domicilio de la Compañía, por lo menos con ocho días de anticipación a la 

celebración de la junta, y puntualizando los asuntos a tratarse. El presidente 

podrá, a pedido del o de los accionistas que representen por lo menos el veinte 

y cinco por ciento del capital pagado, convocar a junta general de accionistas, 

para tratar exclusivamente los puntos que se indiquen en la petición, siempre 

que ésta se enmarque en lo dispuesto en la Ley de Compañías. ARTÍCULO 

VEINTICUATRO: DE LAS JUNTAS ORDINARIAS Y DE LAS 

EXTRAORDINARIAS.- La juntas generales de accionistas ordinarias O 

extraordinarias, se reunirán en el domicilio principal de la compañía. Los 

accionistas podrán concurrir a la junta personalmente o por intermedio de un 

mandatario que puede ser accionista o no. El mandato otorgado a otro socio, 

puede ser por carta poder, en tanto que para quien no es socio, 

obligatoriamente, será por escritura pública. No pueden ser mandatarios de los 

accionistas, los administradores, comisarios y empleados de la compañía. 

ARTICULO VEINTICINCO: DEL QUÓRUM Y DE LAS RESOLUCIONES.- La 

junta general de accionistas se considerara válidamente instalada y 

constituida, en primera convocatoria, cuando esté representado, por lo menos, 

ia mitad del capital pagado; y, en segunda convocatoria, con el número de 

accionistas presentes, cualquiera sea el capital gue representen; particular que 

se expresara en la convocatoria.-Entre la primera y la segunda convocatoria, - 

mediara por. lo menos treinta dias. Para que la junta General Ordinaria O 

extraordinaria pueda acordar válidamente el aumento o disminución del capital, 

la transformación, la fusión, escisión, la disolución anticipada de la compañí 

la reactivación de la compañía en proceso de liguidación, la convalidación y 
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en general cualquier modificación de los estatutos, se estará al procedimiento 

puntualizado en la Ley de compañias, relacionados a la instalación y 

constitución de la junta. ARTICULO VEINTISIES: DE LA JUNTA Y DE SU 

PRESIDENTE.- La Junta General de Accionistas estará presidida por el 

presidente de la compañía, y actuara como secretario el Gerente General. A 

falta del presidente, presidirá la junta quien lo esté subrogando, que será uno 

de los vocales del directorio, en orden a sus nombramientos; y, a falta del 

gerente general, actuara como secretario ad-hoc, la persona que la junta 

designe. ARTÍCULO VEINTISIETE: DE LAS ATRIBUCIONES.- La junta 

general de accionistas, legalmente convocada y constituida, es el órgano 

supremo de la compañía, y en consecuencia tiene plenos poderes para 

resolver los asuntos relacionados con los negocios sociales y la marcha de la 

compañía, y que no estén atribuidos a otros órganos de la compañía. Son 

atribuciones de la junta General de Accionistas: a) Nombrar y remover de sus 

cargos a los miembros principales y suplentes del directorio, al presidente, al 

gerente general y a los comisarios principal y suplente; b) Conocer y resolver 

los informes que presenten el directorio y los órganos de administración y 

fiscalización, así como los relativos a balances, reparto de utilidades, formación 

de reservas y administración; c) Resolver el aumento o disminución del capital, 

prórroga del plazo, disolución anticipada, cambio de domicilio, objeto social y 

demás reformas al estatuto, de conformidad con la Ley de Compañías; d) Fijar 

la remuneración del presidente, de los vocales del directorio, del gerente 

general y del comisario; e) Resolver acerca de la disolución y liquidación de la 

compañía, designando a los liguidadores y fijándoles la remuneración y 

considerando además, las cuentas de liguidación; f) Fijar la cuantia de los 

actos y contratos que está facultado para celebrar el gerente general, de los 

gue precisa autorización del directorio y de los que requieren autorización de 

la junta general de accionistas; sin perjuicio de lo dispuesto en el Art. Doce de 

la Ley de Compañías; g) Autorizar al gerente general el otorgamiento de 

mandatos, de conformidad con la Ley; h) Interpretar con el carácter de 
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obligatorio, el presente estatuto, y dictar los reglamentos de la compañía; 1) 

Resolver cualquier asunto que fuere sometido a su consideración y que no 

fuere atribución de otro órgano de la compañía; j) Aprobar el presupuesto anual 

de la compañía; y, k) Lo demás, expresamente señalado en la Ley y el 

presente Estatuto. ARTICULO VEINTIOCHO: DE LA JUTA GENERAL.- La 

compañía podra celebrar sesiones de Junta General de Accionistas en la 

modalidad de Junta Universal, en cualquier fiempo y en cualquier lugar, dentro 

del territorio nacional, para tratar cualquier asunto, siempre que esté presente 

todo el capital pagado, y los asistentes, quienes deberán suscribir el acta bajo 

sanción de nulidad, acepten por unanimidad la celebración de la junta; 

entendiéndose de tal modo, legalmente convocada y válidamente constituida. 

SECCION DOS: DEL DIRECTORIO. ARTÍCULO VEINTINUEVE: DEL 

DIRECTORIO.- La compañía contara con un directorio conformado por el 

Presidente y dos vocales. Los vocales tendrán sus respectivos suplentes. 

ARTÍCULO TREINTA: DE LOS VOCALES.- Los vocales del Directorio, 

durarán dos años en sus funciones, pueden ser reelegidos, pueden o no ser 

accionistas y deberán permanecer en sus cargos hasta ser legalmente 

reemplazados. ARTICULO TREINTA Y UNO: DEL DIRECTORIO Y DE SU 

PRESIDENTE.- El directorio estará presidido por el presidente de la compañía, 

y actuara como secretario el Gerente General. A falta del presidente, lo 

reemplazará quien se encuentre subrogándolo, que para el caso, será uno de 

los vocales principales, en el orden de su designación, y en reemplazo de éste, 

actuara el respectivo suplente. A falta del gerente general, el directorio 

nombrará de entre los presentes, un secretario ad-hoc. ARTICULO TREINTA 

Y DOS: DE LAS SESIONES Y DE LA CONVOCATORIA. Las sesiones del 

directorio serán ordinarias o extraordinarias; las ordinarias serán trimestrales y 

las extraordinarias cuando sean convocadas por el Presidente. La 

convocatoria a sesión del directorio, lo hará el presidente de la compañía, 

mediante comunicación escrita y personalmente a cada uno de los miembros, 

El quórum, se formará, por lo menos con la mitad más uno de sus integrantes 
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ARTÍCULO TREINTA Y TRES: DE LAS ATRIBUCIONES Y DE LOS 

DEBERES.- Son atribuciones y deberes del directorio: a) Sesionar 

ordinariamente cada trimestre, y extraordinariamente, en cualquier tiempo, 

cuando el asunto amerite; b) Someter a consideración de la junta general de 

accionistas el proyecto de presupuesto, en el mes de enero de cada año; e) 

Aprobar y autorizar la compra de inmuebles a favor de la compañía, y la 

constitución de hipoteca y cualquier otro gravamen sobre los bienes de la 

compañía; d) Autorizar al gerente general la celebración de actos y contratos, 

para los que, de acuerdo a la cuantía, se requiere tal autorización; e) Controlar 

el movimiento económico y dirigir la política de los negocios de la compañía; f) 

Contratar los servicios de auditoría interna, de acuerdo a la Ley; g) Cumplir y 

hacer cumplir las resoluciones de la junta general de accionistas, las 

disposiciones del estatuto, reglamentos y la Ley; h) Presentar anualmente a 

conocimiento de la junta general de accionistas el proyecto de creación e 

incremento de reservas legales, facultativas o especiales; e, i) Designar a la 

persona que, estatutariamente debe reemplazar al gerente general, en caso 

de fallecimiento, renuncia o falta temporal o definitiva. ARTICULO TREINTA Y 

CUATRO: DE LAS RESOLUCIONES.- Las resoluciones del directorio, serán 

tomadas por simple mayoría de votos. Los votos en blanco y las abstenciones 

se sumaran a la mayoría. ARTICULO TREINTA Y CINCO: DELAS ACTAS.- 

De cada sesión del directorio, se levantara la correspondiente acta, que será 

firmada, por el presidente y secretario que actuaron. SECCIÓN TRES: DEL 

PRESIDENTE. ARTÍCULO TREINTA Y SEIS: DE LA DESIGNACION Y DEL 
PERIODO DE DURACION.: El presidente de la compañía será designado por 

la junta general de accionistas, para un periodo de dos años/ Puede ser 

reelegido indefinidamente, puede o no ser accionista, y permanecerá en el 

cargo hasta ser legalmente reemplazado. ARTICULO TREINTA Y SIETE: DE 

LAS ATRIBUCIONES Y DE LOS DEBERES.- Son atribuciones y deberes del 

presidente: a) Convocar y presidir las sesiones de junta general y de directorio; 

b) Legalizar con su firma los certificados provisionales y las acciones; e) Vigilar | 
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la marcha general de la compañía, y el desempeño de los servidores de la 

misma, informando de estos particulares a la junta general de accionistas; d) 

Velar por el cumplimiento del objeto social y por la aplicación de las políticas 

de la compañía; e) firmar el nombramiento del gerente general y conferir copias 

del mismo, debidamente certificadas; g). Actuar en reemplazo del gerente 

general, en caso de ausencia temporal o definitiva de éste, justificada O 

injustificada, con todas las atribuciones, y conservando las propias. Durará el 

reemplazo, mientras dure la ausencia del titular, y en el caso, hasta que la 

junta general de accionistas designe al sucesor y se haya inscrito su 

nombramiento; y, h) Los demás que señale la Ley de compañías, el estatuto y 

reglamentos de la compañia, y las resoluciones de la junta general de 

accionistas. SECCION CUARTO: DEL GERENTE GENERAL. ARTICULO 

TREINTA Y OCHO: DE LA DESIGNACION Y DEL PERIODO DE 

DURACION.- El Gerente General, será elegido por la junta general de 

accionistas, para un periodo de dos años. Puede ser reelegido 

indefinidamente, puede o no ser accionista, y permanecerá en el cargo hasta 

ser legalmente reemplazado. El Gerente General es el representante legal, 

judicial y extrajudicialmente de la compañía. ARTICULO TREINTA Y NUEVE: 

DE LAS ATRIBUCIONES Y DE LOS DEBERES.- Son atribuciones y deberes 

del gerente general: a) Representar legalmente a la compañía, judicial y 

extrajudicialmente; b) Conducir la gestión de los negocios sociales y la marcha 

administrativa de la compañia; e) Dirigir la gestión económico-financiera de la 

compañía; a) Gestionar, planificar, coordinar y poner en marcha las actividades 

ae la compañia; e) Realizar los pagos por concepto de gastos administrativos 

de la compañia; f) Suscribir el nombramiento del presidente, y conferir copias 

y certificaciones del mismo; g) Inscribir su nombramiento con la razón de su 

aceptación, en el registro mercantil; h) Presentar anualmente el informe de su 

gestión a la junta general de accionistas; i) Conferir mandatos de acuerdo a la 

Ley y este Estatuto; ) Nombrar empleados y fijar sus remuneraciones; k) Velar 

por que se lleven con el mayor cuidado y conforme a Ley, los libros de 
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contabilidad, de acciones y accionistas y de actas de junta general de 

accionistas; !) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de junta general de 

accionistas; m) Presentar a la junta general de accionistas, el balance, el 

estado de pérdidas y ganancias, y la propuesta de distribución de beneficios, 

dentro de los noventa días siguientes al cierre del ejercicio económico; n) Abrir 

y manejar cuentas bancarias, de acuerdo a las facultades conferidas; 0) 

Subrogar al presidente en su ausencia; y, p) Ejercer y cumplir las demás 

atribuciones, deberes y responsabilidades que establece la Ley, el presente 

Estatuto y Reglamentos de la Compañía, así como las que señale la Junta 

General de Accionistas. CAPÍTULO QUINTO.- DE LOS COMISARIOS. 

ARTICULO CUARENTA.- La Junta general de Accionistas, nombrara un 

Comisario principal y un suplente, que pueden ser accionistas o no; quienes 

durarán un año en sus funciones, pudiendo ser reelegidos indefinidamente, 

ARTICULO CUARENTA Y UNO: DE LAS ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL 

COMISARIO.- Son atribuciones y deberes del Comisario, los que constan en 

la Ley, el presente Estatuto y los Reglamentos de la compañía, y los que señale 

la Junta General de Accionistas. En general el comisario tiene derecho 

ilimitado de inspección y vigilancia sobre todas las operaciones sociales, sin 

dependencia de la administración y en interés de la compañía. CAPITULO 

SEXTO.- DE LA DISOLUCIÓN, DE LIQUIDACIÓN Y DE LA ASESORIA Y 

AUDITORIA. ARTICULO CUARENTA Y DOS.- La disolución y liquidación de 

la compañía, se regirá por las disposiciones pertinentes de la Ley de 

Compañías, especialmente, por lo establecido en la sección duoaecima; el 

Reglamento pertinente, y el presente Estatuto, No se disolverá la compañía 

por muerte, interdicción o quiebra de uno o más de sus socios. ARTÍCULO 

CUARENTA! Y TRES: DE LA ASESORIA Y DE LA AUDITORIA.- Sin perjuicio 

de lo dispuesto en el capítulo de la fiscalización y control, la junta general de 

accionistas, podrá contratar la asesoría contable o auditoría, a cualquier 

persona natural o jurídica especializada, observando las disposiciones legales 

sobre la materia. ARTICULO CUARENTA Y CUATRO: DE LA AUDITORIA 

   

 



EXTERNA.- En lo que se refiere a la auditoría externa se estará a lo que 

dispone la Ley. CAPITULO SEPTIMO.- DISPOSICION GENERAL. 

ARTICULO CUARENTA Y CINCO.- En todo lo no previsto en el presente 

Estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañias y sus Reglamentos, 

los Reglamentos de la Compañía, y a lo que resuelva la Junta General de 

Accionistas. SECCION QUINTO. CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL 

Y
 

0D 
0
 

bh 
q
.
 

.N
 

CAPITAL. 
  

  

  

  

  

  

  

  

          

ACCIONISTAS CAPITAL CAPITAL ACCIONES 

SUSCRITO PAGADO 

Ávila Gualán | 100,00 USD 100,00 USD 100 

Danwin Aldino y 

González Paqui | 100,00 USD 100,00 USD 100 

Pedro francisco 

Gualán Sarangy/ 100,00 USD 100,00 USD 100 

Edwin Gerónimo 

Guaman Guaman | 100,00USD 100,00USD 100 

Luis Antonio / 

Guaman Guaman | 100,00 USD 100,00 USD 100 

Victor Manu” 

Medina Medina ¡ 100,00 USD 100,00 USD 100 

Ánge! Rodrigo - 

Gualáan Medina! 100,00 USD 100,00 USD 100 

Segundo Manuél 

Seraquive 100,00 USD 100,00 USD 100 

Morocho Miquel 

Ángel 
      

 



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

Silva  Valarezo | 100,00 USD 100,00 USD 100 

Enrique Ángel_1 

Paqui Guaman | 100,00 USD 100,00 USD 100 

Luis Clemente” 

Cartuche 100,00 USD 100,00 USD 100 

Sarango 8 

Mauricio 

Poma NS 100,00 USD 100,00 USD 100 

Pablo André 

Seraquive 100,00 USD 100,00 USD 100 

Medina Niza 
Geovanny 

Medina Medina | 100,00 USD 100,00 USD 100 

María Franciséa 

Medina Medina | 100,00 USD 100,00 USD 100 

| Rosa Natha y, 

Cartuche  Tene | 100,00 USD 100,00 USD 100 

Ángel Polivio 

Guaman Gualán 100,00 USD 100,00 USD 100 

Rosa Laura L 

Sarango 100,00 USD 100,00 USD 100 

Vacacela sé 

Apolinario 

Sánchez -1100,00 USD 100,00 USD 100 

Saetama Luis 

Roberto         
  

 



  

  
TOTAL 1900,00USD 1900,00USD 1900 

        
  

A
 

£ 

2 SECCION — SEXTO.- NOMBRAMIENTO Y DECLARACIONES. 

3 NOMBRAMIENTO: UNO.- Los Socios fundadores de la Compañía nombran 

4 por unanimidad al señor, Miguel Ángel Seraquive Morocho, Gerente 

5 General de la compañía “TRANSPORTES URBA SARAGURO 

6 HATARISHU S.A”: y como Presidente de la misma al señor, Ángel 

7 Rodrigo Medina Medina, de la misma manera Autorizan al Gerente 

8 General para que realice los trámites y gestiones necesarias para la 

9 aprobación de la escritura constitutiva de la compañía, su inscripción en el 

10 Registro correspondiente y todos los trámites pertinentes a fin de que la 

11 compañía pueda operar. DOS.- Los comparecientes DECLARAMOS 

12 BAJO JURAMENTO que los fondos y valores que se utilizan para 

13 realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución de 

14 compañía proviene de actividades licitas; TRES.- Los comparecientes 

15  DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que cumpliremos con la obtención de los 

16 correspondientes permisos de funcionamiento, licencias y autorizaciones que 

17 en el futuro soliciten otras instituciones y que sean necesarios para la 

18 operación y funcionamiento de la compañía. DISPOSICIONES 

19  TRANSITORIAS.- Los contratantes bajo juramento declaran que pagaran el 

20 capital social en los montos indicados en el cuadro de suscripción y pago del / 

21 capital social una vez constituida la compañía, los contratantes declaran bajo 

22 ¡juramento que los datos contenidos en el presente instrumento son ciertos y 

23 veraces en apego a la Ley y a la Constitución. En todo lo no estipulado en este 

24 estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y demás Leyes 

25 afines. En caso de controversia entre los socios, o entre socios y 

26 administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento 

AS E mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores; Los 

   

    

(¡rotas acuerdan autorizar al Abogado, Amawta Qhawag Sarango 

E 24 Bla), con matrícula 11-2013-94, para que a su nombre solicite al 

   



O
 

0
0
 
J
D
 

NM
 

b
b
 

0
 

N
N
.
 

N
 

N
N
 

N
o
 

N
o
 

o 
a
o
 

o 
mb

do
o 
m
d
 

om
 
d
d
 

O
N
 

3
 

O
 

0
 

0
 

3
 

0
 

0
 

bh 
0
 

N
 

a
 

0
 

24 

  

Superintendente o a su delegado la aprobación del contrato contenido en la 

presente escritura, e impulse posteriormente el trámite respectivo hasta la 

inscripción de este instrumento..- Hasta aquí la minuta, usted señor Notario 

se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez del 

presente instrumento público.-” Atentamente.- f) Amawta Qhawaq Sarango 

Gualán. ABOGADO, Mat, Nro. 11-2013-94 C.N.J. Hasta aquí la minuta que 

queda elevada a la calidad de escritura pública junto con los documentos 

anexos y habilitantes que se incorpora con todo el valor legal.- Los 

comparecientes me presentan sus cédulas de ciudadanía y certificados de 

votación correspondiente.- Formalizada la presente escritura pública con todo 

los preceptos y requisitos previstos en la ley Notarial, Yo, el Notario lo leí 

integramente y en voz alta a los comparecientes quienes ratificándose en lo 

expuesto lo suscriben en unidad de acto conmigo el Notario, quedando 

incorporada en el protocolo de esta Notaría, de todo cuanto doy fe.- f) ilegible 

de Ávila Gualán Darwin Aldino, cédula Nro. 190044088-2; f) ¡legible de 

González Paqui Pedro Francisco, cédula Nro. 190021641-5; f) ilegible Gualán 

Sarango Edwin Gerónimo, cédula Nro. 1900571264; f) ilegible de Guamán 

Guamán Luis Antonio, cédula Nro. 110288231-1; f) Víctor Guamán, cédula 

Nro. 110319627-3; f) ilegible de Medina Medina Ángel Rodrigo, cédula Nro. 

190071866-7; f) ilegible de Paqui Guamán Luis Clemente, cédula Nro. 

190066473-9; f) ilegible de Gualan Medina Segundo Manuel, cédula 

Nro.190013722-3; f) ilegible de Seraquive Morocho Miguel Ángel, cédula Nro. 

1900300052-; f) ilegible de Silva Valarezo Enrique Ángel, cédula Nro. 

110139875-6; f) ilegible de Cartuche Sarango José Mauricio, cédula Nro. 

110469574-5; f) ilegible de Poma Macas Pablo Andrés, cédula Nro. 

0301865994; f) ilegible de Seraquive Medina Nixon Geovanny, cédula Nro. 

110595828-2; f) María Medina, cédula Nro. 110244646-3; f) ilegible de Medina 

Medina Rosa Nathaly, cédula Nro. 110453898-6; f) Ángel P Cartuche, cédula 

Nro. 110126629-2; f) Rosa Guaman, cédula Nro. 1900373661; f) ilegible de 

Sarango Vacacela José Apolinario, cédula Nro. 110361074-5; f) llegible de
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Sánchez Saetama Luis Roberto, cédula Nro. 090575045-1; f) Ab. Danni 

Angamarca Puchaicela, Notario Primero del cantón Saraguro. 

RAZON: Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA que 

la sello, signo y firmo en Saraguro, el mismo día de su celebración. 

  

Queda inscrito la escritura de CONSTITUCIÓN de la COMPAÑÍA ANÓNIMA 

“TRANSPORTES URBA SARAGURO HATARISHU S.A.- que antecede, bajo el N? 19 del 
Registro (Mercantil).     Saraguro, D4 de noviembre del 2015.



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 
OFICINA: LOJA 

FECHA DE RESERVACIÓN: 06/04/2015 11:05 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7691884 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 1100585262 JARAMILLO ESPINOSA GLORIA MARIA 

PRESENTE: 

  

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVÍA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN, 

NOMBRE PROPUESTO: TRANSPORTES URBA SARAGURO HATARISHU S.A. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: H49 TRANSPORTE POR VÍA TERRESTRE Y POR TUBERÍAS. 

OPERACION PRINCIPAL H4921.01 TRANSPORTE TERRESTRE DE PASAJEROS POR SISTEMAS DE TRANSPORTE 
URBANO QUE PUEDEN ABARCAR LÍNEAS DE AUTOBÚS, TRANVÍA, 
TROLEBÚS, METRO, FERROCARRIL ELEVADO, LÍNEAS DE TRANSPORTE 
ENTRE LA CIUDAD Y EL AEROPUERTO O LA ESTACIÓN ETCÉTERA. EL 
TRANSPORTE SE REALIZAPOR RUTAS ESTABLECIDAS SIGUIENDO 
NORMALMENTE UN HORARIO FIJO, Y EL EMBARQUE Y DESEMBARQUE DE 
PASAJEROS EN PARADAS ESTABLECIDAS. INCLUYE LA EXPLOTACIÓN DE 
FUNICULARES, TELEFÉRICOS, ETCÉTERA, QUE FORMEN PARTE DEL 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD INTERMEDIACIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 06/04/2016 11:05 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 

WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (EPI). 

LA RESERVA DE DENOMINACIÓN NO IMPLICA LA AUTORIZACIÓN PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
TRANSPORTE TERRESTRE (PÚBLICO O COMERCIAL), PARA EL CUAL SE REQUIERE OBTENER PREVIAMENTE EL 
TÍTULO HABILITANTE EMITIDO POR EL ENTE REGULADOR COMPETENTE: ANT, UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE 

LA ANT O GADS. 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPANÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 

EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

06/04/2015 11.02



  

AB. FELIPE JAVIER OLEAS SANDOVAL 

SECRETARIO GENERAL 

  
06/04/2015 11.02



ACTA DELA COMPAÑÍA 

“TRANSPORTES URBA SARAGURO HATARISHU S.A,” 

  

sábado 07 de marzo del 2015, a las 19h00, se reúnen los señores: 1) ÁVILA GUALÁN DARWIN 

ALDINO; 2) GONZÁLEZ PAQUI PEDRO FRANCISCO; 3) GUALÁN SARANGO EDWIN GERÓNIMO; 

4) GUAMÁN GUAMÁN LUIS ANTONIO; 5) GUAMÁN GUAMÁN VÍCTOR MANUEL; 6) MEDINA 

MEDINA ÁNGEL RODRIGO; 7) PAQUI GUAMÁN LUIS CLEMENTE; 8) GUALAN MEDINA 

SEGUNDO MANUEL; 9) SERAQUIVE MOROCHO MIGUEL ÁNGEL; 10) SILVA VALAREZO 

ENRIQUE ANGEL; 11) CARTUCHE SARANGO JOSE MAURICIO; 12) POMA MACAS PABLO 

ANDRÉS, 13) NIXON GEOVANNY SERAQUIVE MEDINA; 14) MARIA FRANCISCA MEDINA 

MEDINA; 15) ROSA NATHALY MEDINA MEDINA; 16) ANGEL POLIVIO CARTUCHE TENE; 17) 

ROSA LAURA GUAMAN GUALAN; 18) JOSE APOLINARIO SARANGO VACACELA; y 19) LUIS 

ROBERTO SANCHEZ SAETAMA, con el objeto de constituir libre y voluntariamente una 

compañía de derecho privado, con finalidad social y servicio de Transporte terrestre de 

pasajeros, por sistemas de transporte Urbano, en el cantón Saraguro. 

Para una mayor organización de la reunión, se nombra provisionalmente a la señora, Ángel 

Rodrigo Medina Medina, como Presidente. 

Los presentes en su calidad de miembros fundadores expresan su voluntad de constituir la 

compañía denominada “TRANSPORTES URBA SARAGURO HATARISHU S.A,” que tendrá 

como propósito: El transporte terrestre de pasajeros, por sistemas de transporte Urbano, en 

el cantón Saraguro. 

Se procede a elegir la directiva para que se encargue de realizar los trámites necesarios ante 

los organismos competentes, a fin de legalizar la constitución de la compañía “TRANSPORTES 

URBA SARAGURO HATARISHU S.A,” Directiva: 

Ángel Rodrigo Medina Medina, PRESIDENTE 

Miguel Ángel Seraquive Morocho, GERENTE 

Guaman Guaman Luis Antonio, SECRETARIO 

Se delega a la directiva para que redacte un proyecto de estatuto social y en la próxima 

Asamblea General lo someta a consideración de los miembros fundadores.



La entidad en formación tendrá su sede en la siguiente dirección: calle Juan Fernando Bravo, 

entre la Av. Azuay y Loja, de la ciudad de Saraguro, parroquia y cantón Saraguro, provincia de 

Loja, telf. 0980291788, correo electrónico: sekuns1973(0yahoo.es 

Los socios fundadores declaran públicamente que viven de manera permanente en el lugar 

donde se va a constituir la compañía, ya que no hay otra compañía para este tipo de servicios 

descrito anteriormente en el cantón Saraguro. 

El Presidente provisional solicita a la Asamblea un receso de 15 minutos hasta que el señor 

secretario redacte la presente acta, la misma que es aprobada por los concurrentes por 

unanimidad. 

Sin tener ningún otro punto que tratar, se levanta la sesión, a las 12H00. Para constancia 

firman todos los miembros fundadores: 

  

  

  

ACCIONISTAS... 0 | FIRMA 
Las 

Ávila Gualán Darwin Aldino DS, ES 

DE 
González Paqui Pedro francisco E 

<< HA 

  

Gualan Sarango Edwin Geronimo 

      
Guaman Guaman Luis Antonio 

  

Guaman Guaman Victor Manuel 

  

Medina Medina Angel Rodrigo 

  
        Gualan Medina Segundo Manuel 

  

Seraquive Morocho Miguel Angel 

  

  

Silva Valarezo Enrique Angel 

  

        Paqui Guaman Luis Clemente po 7 ] 
“TN / 

Ú / y Y 
 



  

Cartuche Sarango José Mauricio [A 

Mit 
Li Al OL 

  

Poma Macas Pablo Andrés (aldo >) 

  

Nixon Geovanny Seraquive Mdina LN — 

  

Maria Francisca Medina Medina 

  

Rosa Nathaly Medina Medina 

  

Angel Polivio Cartuche Tene 

  

Rosa Laura Guaman Gualan 

(7 
Mr - , nn 

HisiajóscÓ 
  

José Apolinario Sarango Vacacela 

    Luis Roberto Sánchez Saetama       
    Guaman Guaman Luis Antonio. 

SECRETARIO 

 



sora: 

ses” GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
INTRCULTURAL DE SARAGURO 

UNIDAD DE TRANSPORTE TERRESTRE, TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

RESOLUCIÓN No. 002-CJ-011-2015-GAD SARAGURO 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 
AGENCIA NACIONAL DE REGULACIÓN Y CONTROL DEL 

TRANSPORTE, TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Ingreso N*0001_UTTTSV-GADMIS-2015 de fecha 29 de 
abril de 2015, la Compañía que operará bajo la modalidad de 
Transporte Público Comercial de Pasajeros en Bus Urbano, cuya 
denominación es “COMPAÑÍA TRANSPORTES URBA SARAGURO 
HATARISHU S.A.”, solicita el informe previo de Constitución Jurídica. 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte Comercial 

denominada, “TRANSPORTES URBA SARAGURO HATARISHU 

S.A.”, con domicilio en cantón Saraguro, Provincia de Loja, en la cual 

consta en la nómina con diez y nueve (19) integrantes de esta 

naciente sociedad, detallados a continuación: 

  

N* [APELLIDOS Y NOMBRES DE LOS SOCIOS ¡N” CÉDULA 

  

1 ¡ANGEL RODRIGO MEDINA MEDINA 1900718667 

  

  

2 (MIGUEL ANGEL SERAQUIVE MOROCHO” 1900300052 

  

3| EDWIN GERONIMO GUALAN SARANGO-— 1900571264 

  

4|(LUIS CLEMENTE PAQUI GUAMAN —_- 1900664739 

  

  

5|PEDRO FRANCISCO GONZALEZ PAQUI 1900216415 

6 

  

  

LUIS ANTONIO GUAMAN GUAMAN 1102882311 

7 | SEGUNDO MANUEL GUALAN MEDINA 1900137223 

8 ¡JOSÉ MAURICIO CARTUCHE SARANGO 1104695745 

  

OlENRIQUE ANGEL SILVA VALAREZO Y 1101398756 
  

10¡PABLO ANDRES POMA MACAS / 0301865994 

  

11 | DARWIN ALDINO AVILA GUALAN 1900440882         
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L 
  

  

  

  

  

  

12 (VICTOR MANUEL GUAMAN GUAMAN 1103196273 

13/NIXON GEOVANNY SERAQUIVE MEDINA” [1105958282 

14 MARIA FRANCISCA MEDINA MEDINA Y” 1102446463 

I5|ROSA NATHALY MEDINA MEDINA Y 1104538986 

I6|ANGEL POLIVIO CARTUCHE TENE 1101266292 

17 ROSA LAURA GUAMAN GUALAN 7 1900373661 
  

18| JOSÉ APOLINARIO  SARANGO VACACELA--1 1103610745 

  

19¡LUIS ROBERTO SANCHEZ SAETAMA 0905750451           

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y 

reglamentarias de Transporte Terrestre y Tránsito, con las siguientes 

observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido 

en el artículo 79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial, que expresa: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - 

estratégico para el Estado, las operadoras deberán tener un objeto 

El objeto social de la Compañía deberá decir:    - La Compañía se dedicara exclusivamente al transporte terres 

de pasajeros, por sistemas de transporte Urbano en el cantón y 

parroquia Saraguro, sujetándose a las disposiciones de la Ley 

Orgánica de Transporte Terrestre, Transito y Seguridad Vial, sus 

Reglamentos y las Disposiciones que emitan los organismos 

competentes en esta materia. Para cumplir con su Objeto Social 

la Compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y 

mercantiles permitidos por la Ley, relacionados con su objeto 

social,
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Además deberá agregar las siguientes disposiciones: 

Art 1.- El permiso de operación y demás títulos habilitantes que reciba 
la compañía para la prestación del servicio de transporte terrestre de 

pasajeros, por sistemas de transporte Urbano, serán autorizados por 

la Agencia Nacional de Transito o a su vez por la Autoridad 
competente, y no constituye títulos de propiedad; por consiguiente, la 

autorización que se otorga por medio de este organismo de transito no 

es ni en todo ni en parte propiedad de la operadora. 

Art 2.- La reforma del estatuto, aumento o cambio de unidades, 

variación de servicio y mas actividades de transito y transporte 

terrestre, lo efectuara la compañía, previo informe favorable de los 

Organismos Competentes de Transporte Terrestre y Seguridad Vial. 

Art 3.- La compañía “TRANSPORTES URBA  SARAGURO 
HATARISHU S.A,” en todo lo relacionado con el transito y transporte 

terrestre se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 
Transito y Seguridad Vial y sus Reglamentos; y a las regulaciones que 

sobre esta materia dicten los Organismos Competentes de Transporte 

Terrestre, Transito y Seguridad Vial. 

Art 4.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir 
además normas de seguridad, higiene, medio ambiente u otros 

establecidos por otros Organismos, deberán e forma previa cumplirlas. 

Art 5.- El Permiso de Operación que reciba la Compañía, para la 
prestación de servicio de transporte terrestre público de pasajeros, 
por sistema de transporte urbano, serán autorizados por el organismo 

competente de tránsito y no constituyen títulos de propiedad, por 
consiguiente no son susceptibles de negociación. 

Que, la Dirección Técnica mediante Ofic- No.160- UTTTSV — GADMIS - 
2015 de fecha 15 de julio de 2015, recomienda la emisión de informe 

favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía en formación 
denominada "TRANSPORTES URBA SARAGURO HATARISHU S.A” 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Memorando e Informe 
No. 001-UTTTSY - GADMIS - 2015 de 24 de agosto de 2015, 
recomienda la emisión de informe previo favorable para la Constitución 

Jurídica de la Compañía de Transporte comercial, 

“TRANSPORTES URBA SARAGURO HATARISHU S.A” 
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Por haber cumplido con el procedimiento que dispone la normativa 

legal. 

Que, la Agencia Nacional de Tránsito, mediante Resolución No 091-DE 
- ANT- 2014 de fecha 29 de septiembre del año 2014, certifica al GAD 

municipal de Saraguro ejecutar las competencias de títulos habilitantes 

en el ámbito de su jurisdicción a partir del 2014. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de la Ley 

Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y 

Disposición Transitoria Decima Novena. 

RESUELVE: 

Emitir informe previo favorable para que la Compañía de Transporte 

comercial, denominada "TRANSPORTES URBA SARAGURO HATARISHU 
S,A” 

2. Con domicilio en cantón Saraguro, provincia de Loja, pueda 

constituirse jurídicamente. 

2. Este informe previo favorable es exclusivamente  para_ la 

Constitución Jurídica de la Compañía, en consecuencia no implica 

autorización para operar dentro del transporte comercial, para 

cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso de 

Operación al Organismo Competente. 

  

3. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción 

de la Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un 
objeto social exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a 

prestarse. 

4. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará 
sometida a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte 

Terrestre, Tránsito y 

  

7 3 .. ” 
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Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la 
Agencia Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y 

más autoridades que sean del caso. 

5. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia 

de Compañías, Agencia Nacional de Tránsito y a las autoridades que 

sean del caso. 

Dado en la ciudad de Saraguro, en despacho Municipal de Saraguro con fecha 

4 de Septiembre del 2015. 

  

     

dde Gen 
k a - 

8 2. NE Pe 
- Ls 

Fi 
0 

pa 
e 0) 

ES 

LON GADMIS , 
OA 

. e Au 

  

mn ro



OD 
Factura: 002-002-000001058 20151111001P00570 

NOTARIO¡A) DANNI OSWALDO ANGAMARCA PUCHAICELA 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON SARAGURO 

  

  

  

  
  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

   
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                  
  

  

  

EXTRACTO 

[Escritura N: [pors1i11001P0057 7] 

ACTO O CONTRATO: ] 
CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: ]21 DE OCTUBRE DEL 2015 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

. ; o os Documento de No. : : : Persona que le 4 Persona Nombres/Razán social Tipo intervininete identidad Identíficacaión [Pacionalidad]| Calidad representa 

AVILA SUALAN DARWIN POR SUS PROPIOS a - ECUATORIA Jaccionis Natural loo DERECHOS CÉDULA teoossosme | _2 uN 

GONZALEZ PART PEDRO POR SUS PROPIOS e a ECUATORIA |ACCIONIS 
[ura FRANCISCO DERECHOS CEDULA 190016415 NA TA 

GUALAN SABANSO EDAIN POR SUS PROPIOS e e ECUATORÍA TACCIONIS Nara co Ii CÉDULA tao0s71e6s [a LA 

GUAMAN GUAMAN LUIS POR Us PROPIOS , ECUATORÍA (ACCIÓNIs 2 088231 Nara roo DRESS CÉDULA 1102882311 [0% A 

GUAMAN GUAMAN VICTOR [POR SUS PROPIOS q ECUATORIA JACCIONIS [natura AE DERECHAS CÉDULA 1103196273 | _2 UN | 

MEDINA MEDINA ANGEL POR SUS PROPIOS 7 ECUATORIA PACCIONIS Natural [ioonco DEREeHOS CEDULA 1900718667 — [ua A [ 

PAQUI GUAMAN LUIS POR SUS PROPIOS . a ECUATORIA PACCIONIS 
Natural LEMENTE DERECHOS CEDULA 1900664738 la TA 

GUALAN MEDINA SEGUNDO [POR SUS PROPIOS ra >. ECUATORIA PACCIONIS 
Natural MANUEL DERECHOS CEDULA 1800127223 NA TA 

SERAQUIVE MOROSHO POR SUS PROPIOS  TTTTECUATORIA [ACCIÓN)S 
Natural MIGUEL ANGEL DERECHOS GEDULA 1800300052 — ya TA 

S 7 DA SUS A ACCIONES Natera! SIEVA VALAREZO ENRIQUE POR SUS PROPIOS CÉDULA O1BOS7S6 EGUATORÍA ACGIONIS | 
a 

CARTUCHE SARANGO JOSE | POR SUS PROPIOS e n ECUATORIA PACCIONIS 
Natural MAURICIO DERECHOS SÉDULA 1104695745 NA TA 

TEUS ] ATORIA PACSIONIS Natural | POMA MACAS PABLO ANDRES POS CÉDULA 0301865994 A CNA (NEIONS 

SERAQUIVE MEDINA MIZON. [POR SUS PROPIOS E cossas?  JECUATORIÍA JACCIONIS 
Nstural E EOVANNY DERECHOS CEDULA 116 NA TA 

MEDINA MEDINA MARÍA POR SUS PADPIOS : TT TEGUATORIA JAccionis Nara cios DERECHOS CÉDULA O A 

MEDINA MEDINA ROSA POR SUS PROPIOS e e ECUATORIA JACCIONIS 
Natural NATHALY DERECHOS CEDULA 11045389886 NA TA 

SARTUCHE TENE ANGEL POR SUS PROFIOS : OT ECUATORIA |ACCIONIS 
Sl 292 Natal ouvio DERECHOS EDULA 110126823 NA TA 

S S : - ECUATORÍA [ACCION Natural GAN GUALAN ROSA eS CÉDULA +100373664 [02 EN 

SARANGO VACACELA JOSE. [POR SUS PROPIOS , , ECUATORIA JACCIONIS a 1103610745 Natal laPOLINARIO DERECHOS EDULA 10 NA TA 
3 305 - CIONIS Nara SANOnEZ SAETAMA LUIS POR SUS PROPIOS CÉDULA 0805750451 ECUATORIA ACCION 

A FAVOR DE 
- ; a me Documento de No. ; : : Persona que 

Persona Nombras/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación [Necionalidad| Calidad representa 

UBICACIÓN 
Provincia Cantan Parroquia 
  

LOJA SARAGURO     SARAGURO 
  

 



  

  

  

[BESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
¡| OBJETO/OBSERVACIONES: 

  

  

  cm 
[a DEL ACTO O 
CONTRATO: 1800.00 IN     

  

<< 

NOTARIO/(A) DANNEHSSWALDO ANGAMARCA PUCHAICELA 

NOTARÍA PRIMEÑADEL GANTON/SARAGURO 
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